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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 3 de noviembre de 2015 por el que
se hace pública la formalización del contrato del "Servicio de un picadero de
caballos para desarrollar las actividades correspondientes al módulo
profesional de Conducción de grupos a caballo y cuidados básicos equinos".
Expte.: SER1503005. (2015082870)

Apreciado error material en el anuncio de 19 de noviembre de 2015 por el que hace pública
la formalización del contrato del “Servicio de un picadero de caballos para desarrollar las ac-
tividades correspondientes al módulo profesional de Conducción de grupos a caballo y cuida-
dos básicos equinos” (Exp.: SER1503005), publicado en el DOE n.º 223, de fecha 19/11/2015,
se procede a la rectificación oportuna en los siguientes términos:

1. En el apartado 6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, donde aparece:

Importe total: 22.499,99 euros.

Debe decir: 

Importe total: 22.493,90 euros.

Mérida, a 2 de diciembre de 2015. El Secretario General de la Consejería de Educación y
Empleo, (PD 02/10/15, DOE n.º 202, 20/10/2015), RUBÉN RUBIO POLO.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015 sobre bases y convocatoria para
cubrir, mediante sistema de oposición libre para la provisión en propiedad
de tres plazas de Agentes de la Policía Local. (2015082844)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de noviembre de 2015, se aprobaron las bases y la
convocatoria para cubrir, mediante sistema de oposición libre para la provisión de en propie-
dad de tres plazas de Agentes de la Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Agente,
subgrupo C1.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, n.º 226, de fecha 25 de noviembre de 2015,
aparecen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión en propie-
dad de las plazas arriba referenciadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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